
Quito, agosto 04 de 2017. 

Señor 

Jorge Caza M. 

Gerente General 

PROGRESO Y DESARROLLO TURISTICO DEL ECUADOR, 

PROTUR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y para los fines pertinentes, comparecemos 

ante usted señor Gerente General para informarle que en esta fecha, 

04 de agosto de 2017, en la ciudad de Quito. Yo, Jorge Oswaldo 

Caza Muñóz portador de la cédula de ciudadanía No. 1712448867, 

con la anuencia de mi cónyuge señora Laura de las Mercedes 

Santander Torres, he realizado la transferencia de diez (10) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por la vía de endoso 

de la compañía PROGRESO Y DESARROLLO TURÍSTICO DEL 

ECUADOR, PROTUR S.A. con Registro Único de Contribuyentes No. 
1791919955001 a favor del señor Edwin Estalin Salazar Pilco 

portador de la cédula de ciudadanía No. 170564138-7. 

Al efecto, informo que la transferencia de acciones la realizo a título 

oneroso de la siguiente forma: 

Número de acciones transferidas: DIEZ (10) acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1,00 (UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una; por un total de la 
transacción de US$ 10,00 (DIEZ DÓLARES 00/100 DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA); y la forma de pago es 

en efectivo.



Quito, agosto 05 de 2017. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ATT: REGISTRO DE SOCIEDADES 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que 

con fecha 22 de agosto de 2017, he procedido a registrar en los libros sociales de 

la compañía la transferencia por valor recibido del dominio de la siguiente acción 

en la compañía de mi representación. 

CEDENTES: JORGE OSWALDO CAZA MUÑÓZ 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

LAURA DE LAS MERCEDES SANTANDER TORRES 

Ecuatoriana 

CESIONARIO: + EDWIN ESTALIN SALAZAR PILCO 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Se endosa un (1) Título que representa DIEZ (10) acciones ordinarias y 

nominativas de un US$ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA) en la compañía PROGRESO Y DESARROLLO TURÍSTICO 

DEL ECUADOR, PROTUR S.A., por un valor de US$ 10,00 (DIEZ DÓLARES 

00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) por las acciones 

referidas. 

La fecha de registro de la presente transferencia es: Agosto 04 de 2017. 

En tal virtud, solicito se sirvan realizar el registro correspondiente. 

  

PROGRESO Y DE OLLO TURÍSTICO DEL ECUADOR, PROTUR S.A.



Por lo antes expuesto, le agradecería informar sobre este particular a 

la Superintendencia de Compañías y disponer el registro de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 
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Quito, septiembre 05 de 2017. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ATT: REGISTRO DE SOCIEDADES 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que 
con fecha 04 de septiembre de 2017, he procedido a registrar en los libros 

sociales de la compañía la transferencia por valor recibido del dominio de las 
siguientes acciones en la compañía de mi representación: 

CEDENTES: JORGE OSWALDO CAZA MUÑÓZ 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

LAURA DE LAS MERCEDES SANTANDER TORRES 

ECUATORIANA 

CESIONARIO: EDWIN MAURICIO BOLAÑOS LIMAICO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

Se endosa un (1) Título que representa DIEZ (10) acciones ordinarias y 

nominativas de un US$ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) en la compañía PROGRESO Y DESARROLLO TURÍSTICO 
DEL ECUADOR, PROTUR S.A. POR UN VALOR DE US$ 10,00 (DIEZ 
DÓLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) por las 
acciones referidas. 

La fecha de registro de la presente transferencia es: 04 de septiembre de 2017. 

En tal virtud, solicito se sirvan realizar el registro correspondiente. 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, septiembre 04 de 2017. 

Señor 

Jorge Caza M. 

Gerente General 

PROGRESO Y DESARROLLO TURISTICO DEL ECUADOR, 

PROTUR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y para los fines pertinentes, comparecemos 

ante usted señor Gerente General para informarle que en esta fecha, 

septiembre 04 de 2017, en la ciudad de Quito. Yo, Jorge Oswaldo 

Caza Muñóz portador de la cédula de ciudadanía No. 1712448867, 

con la anuencia de mi cónyuge señora Laura de las Mercedes 

Santander Torres, he realizado la transferencia de diez (10) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por la vía de endoso 

de la compañía PROGRESO Y DESARROLLO TURÍSTICO DEL 

ECUADOR, PROTUR S.A. con Registro Único de Contribuyentes No. 

1791919955001 a favor del señor Edwin Mauricio Bolaños Limaico 

portador de la cédula de ciudadanía No. 100124932-3. 

Al efecto, informo que la transferencia de acciones la realizo a título 

oneroso de la siguiente forma: 

Número de acciones transferidas: DIEZ (10) acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1,00 (UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una; por un total de la 

transacción de US$ 10,00 (DIEZ DÓLARES 00/100 DE LOS



ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA); y la forma de pago es 

en efectivo. 

Por lo antes expuesto, le agradecería informar sobre este particular a 

la Superintendencia de Compañías y disponer el registro de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la, compañía. 
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